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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 14 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad al informe vinculante sobre 
la autorización ambiental unificada para el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Alcalá de Guadaíra y Mairena del Alcor (Sevilla). (PP. 2297/2021).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al informe vinculante sobre la autorización ambiental 
unificada otorgada por la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Sevilla que se 
relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicho informe vinculante se encuentra disponible en 
la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

A N E X O

Expediente: AAU/SE/544/2019/N.
Denominación de la actuación: Planta fotovoltaica Don Rodrigo Hive, Subestación 

interna de interconexión 20/132 kV y línea eléctrica de evacuación hasta la SE 
Águila.

Término Municipal: Alcalá de Guadaíra y Mairena del Alcor (Sevilla).
Emplazamiento: La planta fotovoltaica se ubica en el término municipal de Mairena del 

Alcor (Sevilla). Concretamente se sitúa en las parcelas 13, 14 y 49 del polígono 17.
La subestación interna estará situada en el polígono 17, parcela 49, de Mairena del 

Alcor, lindando con terrenos de Alcalá de Guadaíra. La línea de evacuación se implantará 
en la práctica totalidad de su recorrido en el término municipal de Alcalá de Guadaíra.

Promovido por: Don Rodrigo Hive, S.L.

Sevilla, 14 de julio de 2021.- La Delegada, Concepción Gallardo Pinto.
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